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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
21984 RESOLUClON de 13 de julIO de 1992. de la Direcciull

General de Telecomunicaciones, por la que se otorga. el
cértificado de aceptación a la esiación base VHF, marca
(dlalid».mode/o TV-70-C

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el qu,e se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31f1987,de 18 dedi¡;iembre,-de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Siernens, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid~ Orense, 2. código P9,stal ~8020,. ;, ., ,,-. ,. ..' OO-

. E!ia'{)trecciólf6e~) liá- resuelto otOrg3.f~. certiiícado de~acepia.:·
ción a la estación base VHF, marca «ltalte:J.»;modeló TV·7Q..C, con la
inscripción E 97 92 0453, que se ~nserta corno anexo a la presente
Resolución. . - . . .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066{1.%9, de 28 de 3$?stO, la ~'va¡¡dez' ~e ~tch9, certificado. queda
condicIonada a la oQtenClon del numero:-de Inscnpclon en el Registro de
im~rtadóres, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de iulio de 1992.-El Dire¡;tOf general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtUd de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las-Telecomunicaciones,
en relación con 10s equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto I~l, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica·
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Estación base VHF.
Fabncado por. «haltel».
En: Italia.
Marca: «halteb).
Modelo: TV-70-C.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficialde-1 Estado» de 8

de enero de 1986) y corrección de errores (<<Bolctfh Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción ~ 97 92 0453 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Advertencia:
Potencia máxima: 10 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146~174 Mhz.
La utilización de este equipo debe estar amparada por las

correspondientes concesiones de dominio público radíoeléttrico y
del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, d~ 18'de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por fa que se otorga el
certificado de aceptación al timbre telejOnico marca
«Telyco», modelo Telycohogar.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Beletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

BüE núm. 234 '

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orden3:ción.d.e
las Telecomunica¡;iones, en relación con los equipos, aparatos, dlSPOSlt1
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal...a
instancia de «Guadarrama Ingenieros, Sociedad Anónima», con domlcl
lío social en Madrid. Ríos Rosas, 44, A, código postal 28003,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta~

ción al timbre telefónico marca «Telyco», modelo Telycohogar, con la
inscripción E 97 92 0447, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. _

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106.6-/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado, queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes e Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de juliode 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

, .....En_ vjrt.ud..d~e lo~s~leci.da>~n el R~!"ep.t9. de ~esarrollg.de,I~ leY-"
11/t987,' de fS de dlcle'mb~aé Ordenaclon de las TeléconiumcáclOnes,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto .legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 2R de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica·
ciones el.presei1te certificado de aceptación para el

Equipo: Timbre telefónico.
Fabricado por: «Guadarrama Ingenieros, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «Telyco».
Modelo: Telycohogar.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del

Estado»- de 15 de noviembre).

Con la inscripción [!]r-::9::7-::9::2-::0OC4OC4::7-¡

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado»- numero 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION dR 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema digital de respuesta
audible (Audiolex), marca <dvru-6», modelo 51.00.36.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3J/1987, de 18 de diciembre, de Ordena:ción.d.e
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dISPOSIti
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto le~al.,. a
instancia -de «Datapoint Ibérica, Sociedad Anónima», con domlclho
social en Madrid, Costa Brava, 13, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al sistema digital de respuesta audible (Audiotex), ma!ca «fvru~6)),
modelo 51.00.36, con la inscripción E 92 92 0439. que se mserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 1-0 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066-/1989. de 28 de agosto. la yalidez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
ImpOrtadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dicie~bre, de Ordenac}ón d.e.las Tel~omunicacione~
en relación con los eqUIPOS, aparatos, dlSpoSlttvos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
106611989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»- numero 212,


